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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

CONrr~ILIDAD

SUBSECRETARtA

COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS DE LA PENÍNSULA

Excmo. Sr.: En vista del expediente in~truido en la
Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de la Peninsnla,
en averiguación de los regponsables al pago de 44'50 pesetas
que resulta debiendo en ajuste el teniente que fué del ex
tinguido batallón Guardias de la República, D. Gervasio Villar
Artístegui, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, teniendo en cuenta que no ha sido posible ave
riguar el paradero del referido ex-oficial, y de acuerdo con
lo informado por ese Oonsejo Supremo en 14 del corriente
mes, ha tenido por conveniente disponer que la expresada
cantidad sea cargada á los alcances del primer jefe que fué
de aqu\\ll cuerpo D. Joaquín Pérez de Burgos, como respon·
sable subsidiario, pero reservándole toda clase de derechos
para acudir contra el principal deudor, si pareciese, ó cQntra
sus bienes, si resultare tenerlos.

De real orden lo digo á t. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 28 de enero de 1892.

MARCELO DE AZCÁRRAG.A

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.-
DESTINOS

SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Hacienda ~e dice á
este de la Guerra, con fecha 26 del mes actual, lo siguiente:

«El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido expédir el decreto 2iguiente:-En nomo

bre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y com
Reina Regente del Reino, y de conformidad con lo propues
to por el Ministerio de la Guerra, Vengo en disponer que
cese en el cargo de Interventor de la Ordenación de pagos
por obligaciones del citado Ministerio, el intendente de
ejército D. Antonio de Porta y Soláns.-Dado en Palacio á
veintiséis de enero de mil ochocientos noventa y dos.
MARiA ORISTINA.-El Ministro de Hacienda, Juan de la
Concha Castañeda.~

De real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de enerp de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Hacienda se dijo á
éste de la Guerra, con fecha 26 dol mes actual, lo sigui.ente:

«El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina R~gente del
Reino, 1>8 ha servido expedir el decreto siguiente:-En nom
bre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como
Reina Regente del Reino, y de conformidad con lo propues
to por el Ministerio de la Guerra, Vengo en nombrar inter
ventor de la Otdenación de pagos por obligaciones del citado
Ministerio, á D. Antonio Dominé y Loresecha, intendente de
Ejército.-Dado en Palacio á veintiséis de enero de mil
ochocientos noventa y dOB.-MARfA ORISTINA.-El Ministro
de HalJienda, Juan de la Concha Castañeda.»

DO' real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

3. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo.propuesto por V. E. á este
Ministerio, con fecha 20 del mes actual, el Rey (que Dios
guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á oien disponer que el primer teniente del primer De
pósito de Caballos Sementales, D. Tomás Fajardo y Puigrubí,
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. pase destinado al regimiento Reservu núm. 21, y como ¡:;u
pemumerario al segundo DrpósBo, y que el de igual clase
Don José Jaíme Rodríguez, del citado regimiento <10 Reservri,
que presta sus servicios en el primor Depósito, quede de
efectivo en 01 mismo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
(lemas efectos. Dios. guarde lÍo V. llJ. muchos aúos. Sla
drid 28 de enero dA 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

Señoros Capitán genel'lll de Andaluch é Im~peetor general. de
Administración Militar. .

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuel'to por V. E. IÍ este
MinistiOrlo, con lecha 18 del mes actual, el Rey (q. [j. g.), y
en su nombre la Reina Regente del 1\ei11o, ha tenido á bien
disponer que el segundo teniente de la n Ber'Ja grntuita,
Don lifenterio Alvaréz Alvarez, á quÍen poi' real or<1ul de 18
de dieiembre últ.irno (D. O. núm. 279), 88 le c,mct,di<i úl pa
se al arma do BU cargo, procedente do la de ltlfanterb, pl1S0

destinado al rag¡miento Reserva núm. 12.
De real orden 10 digo á V. E. para sú conocimiento y

efectos consiguientes. Dial! guarde á V. E. muchos tiñas.
Madrid 28 de enero de 1892.

Señcr Jn {pector g moral de Caballería.

E'eñores Capitán general de Castina la Nueva é Inspécto:i' ge
ner81 du Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. TI:. á esto
1I1ini¡,terio, 01 Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina Re
gento del Réino, se ha s~rvidodisponer, por resolución de 27
del mes actual, que los tenientes coroneles de ese instituto
que figuran en la liguiente relación, que da principio con
Don Ricardo Ugarte Vasallo y termina con D. Juan Alvarez
Navarro, p!1sen á servir h)s destinos que en la misma se leB
señalan.

De real orden lo digo á V. E. para ¡:!u conoeimiento y
demás efectos. Dios guarde AV. E. muchos añal'!. Ma
drid 28 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de Andalucia, e'astilla la Nüeva,
Islas Baleares y Provincias Vascongadas.

Relación que se cita.

D. Rícardo Ugarte Vasallo, de reemplazo en Bilbao, de pri

mer jefe de la Comandancia de Algeeiras.

}) Pedro Campos Teíxidó, de primer "jefe de la Comandancia

de Mallorca, con igual cargo á la de Ct:.diz,l

» Juan Alvarez Navarro, do reemplazo en :.Madrid, de pri

mer jefe de la Comandancia de Mallorca.

Madrid 28 do enero de 1892.

AZCÁRRAGA

4.1\ SECCI0N

Excmo. Sl'.: Aprü1J¡mt1o lo propuesto por V. E. en 19
del mes actual, el Rey ('l' D. g.), Y 0n su nombre la Reina
I;ogento del Reino, ha tenido á lúm disponer que elsubins
pector médico de pl'imO¡';l cJase graduado, de segunda efec
tivo, del Cuerpo de Sanidad militar, D. Manuel Benito y Ruiz
de Diego, director del Hospital militar de Palma de Mallor
ca, pase ú. prestar sus servicios al Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos.

De real orden lo digo á \7. E. para su conocimiento y
~feetos consiguientes. nks guardo á V. E. muchos años.
:!I1adrid 28 de enero de 1892.

AZC..\ltRAQA

Sl'Ílor Inspector general de Sanidad Milibr.

Señores Capitana::; generales de Castilla la Nueva é Islas Ba
1m,res, Comandante :-enet:JI del !teal C-dérfo de Guardias
Alaliárderos é Ib.spcc~or genernl de Añi.iiiñistración Militar.

Excme: er.: Aprobnlldu lo pro']Jucsto por V. E. á este
MinistC'rio, en 'J7 del actual, S. M. el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina TI.eg<,nt'3 del TIeiúo) ha tenido á bien dispo
ner que los oficiales de la escala activa del arma de Infante·
ría eomprendidos en la, siguiente relación, que principia
por D. José Carrillo Hernáiidéz, y termina con D. Antonio
Huertas, pasen destinados á los cuerpos ó situaciones que se
expresan en la misma.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. É. muchos años. Ma
drid 29 de enero de 1~92.

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de C'asf.illá la: Naéva y Ga1ieia é
Inspectores gemrales de la Gn:atiHa CiVil y Átl:rríñ'itstra-oi6n
:Militar.

Relación que se cita

Ca.pitaneJ

D. José Carrillo Hern'\lld}z, del Cuadro de reclutamiento da
la Zona de Madrid núm. 2, ala Inspección General de
Infanter1a.

» Clemente Cano Naval, del regimiento Reserva' mimo 39,
Tarazana, a la Inspección General de Infantería.

» josé Moragas Tejeira, destinado por real orden de 26 del
actual.(D. O. núm. 18lal Cuadro de reclutamiento
de la Zona de Cuenca núm. 4, al Cuadro de recluta
miento de la Zona de Madrid núm. 2.

» Antonio Cehollino y Gré, destinado por real orden de 27
del actual á la Inspeeción General de la Guardia Civil
en clase de agregado, al tercer batallón del regimiento
del Príncipe núm. 3, para el percibo de sus sueldos
por continuar en dicho destino.

Prim~r teniente

D. Antonio Huertas Moleres, del regimiento de Zaragoza nú
merO 12, al Cuadro de reclutamionto de la Zona de
Alcoy núm. 27.

Madrid 29 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA
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AzcÁRRAG.Á.

AzCÁRRAGA

-.-
INDULTOS

Oficia.les tcrceres

Oo:uisarios de guerra. de segllnda. ch. se

D. Miguel Rivas Mulet, ascendido, del c1i¡;,trito de Navarra,
al de Andalucía.

» Enrique Lacadena y Laguna, de la Inspección General, al
Parque de ArtillerIa do Zaragoza como interventor.

Oficiales segundos

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Conl!lUdante gell0ral de Ceuta.

Oficiales primero)

D. Lucio Egido y Prieto, ascendido, continúa en el distrito
de Castilla la Nueva.

,) Julio Altadill Torronteras, de la Inspección General, al
distrito de Navarm.

D. Julio tizal y Sáncbez, ingresado en activo, procedente de
situac!ón de supernumerario, a la InspecciÓn General.

» Eduardo Pérez Fillol, ingresado en.activo, procedente de
la situación de reemplazo en Valencia, á la Comisión
liquidadora de atrasos de Administraoión Militar de
Cuba en Aranjuez.

» Mariano Melo y Sauz, do la Inspección Goneral, al distrito
de Cataluña.

» Emilio Gárcía de Tejada y Pérez, de la Inspección Gone
ral, al Parque de Artillería de Madrid, como auxiliar.

» Cirilo Fernández y Pignoroa, do la Comisión liquidadora
de atrasos de Administrución Militar de Cuba en Aran
juez, al distrito ele Extremadura.

D. Miguel Muro Moreu, del Parque de Artilleda de Cádiz,
al dis~ritode Andalucía.

» Eulogio Sánchez Cuervo, del distrito de Andalucía, al
Parque de Artillada de Cádiz, como auxiliar.

Madrid 29 do enero de 1892.

AZCÁRRAGA

10.1\ SECCION

Comisarios de guerra de primera clase

D. Julián Pardinas y Vierge, af:lcendido, del Parque de Arti
lleria de Zaragoza, á la Inspección General.

" Juan Perucho y López, ingr<tsado en activo, procedentc de
la situación de supernumerario, ala Comisión Liqui
dador:;], de atrasos de Administración Militar de Cuba,
en Aran,juez.

" Francisco de la Vega y López, de la (X¡misión liquidadora
de atrasos do Administración Militar de Cuba en Aran
juez, á la Inspección General.

D. :Eugenio Herp Mirambel, ascendido, del distrito de Anda
luda, al de Canarias, como jefe interventor..

» Sehastián de la Jara y Gil, del distrito de Extremadura,
como interventor, á la Inspección General.

» Andrés Gil y Pérez, dol distrito dg Granada, como inter
ventor, al de Extremadura con igual cargo.

» Pedro Bardoy y Buillán, del distrito do Call'arias, como
interventor, al de Granada oon igual cargo.

8. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo l)ropuesto por V. E., el Rey
(que Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del
Reino, so ha servido disponer que el teniente coronel de
Artillería, D. Sebastíán Rascón y Ortiz, que I)l'estaba sus ser
,icios en el tercer regimiento Divisionario, pase ú conti
nuarlos al Parque de Gerona; destinando, al propio tiempo,
á la f.1'b1'ica de pólvora de Murcia al capiMn D. Ramón Acha
Caamaño, que se halln en situación de excedente en el dis
trito de Castilla la Nueva, como regresado de Ultrumnr.

De roal orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de enero de 1892.

Soñares Capitanes generales do Valencia, Cataluña y 'Castilla
la, Nueva é Inspector general de Administración Militar.

I
I

Excmo. Sr.: ;\prubando lo propne;;to por Y. E. en 20 ¡.
de enero actual, el Rey (q. D. g.), Y on su nombre la Reina l·~.
Regente del Reino, se ha servido disponer que los jefes y
oficiales del cuerpo de su cargo que figuran en la s~gllionte ¡
relación, que empieza con D. Eugenio Herp y Miramhel, y ter· 1
mina con D; Eulogio Sánchez Cuervo, pasen a desempeñar I
los destinos que en la misma se expresan. ,

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y !
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. i
M,drid 29 do en"o de 1892. AzCÁBRMA I
Señor Inspector general de Administración Militar. '

li,Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Cataluña, ¡
Andalucía, Valencia, Aragón, Granada, Extremadura, Na- ¡

..,.,.. • Id.. C~~.""qU' " dta . 1I Excmo. B,., En6~i:t.S:. ~:i:::cia qnc V. E. cm,á
aeste Ministerio, con escrito de 21 de septiembre último,

Subintelldentes militares I promovida por el confinado en la Colonia penitenciaría de
1 Ceuta, Camilo Moya Juliá, en súplic' dc que se le indulte
I del resto de la pena de 12 años de presidio mayor á que
!I quedó reducida, en via de revisión, la do cadena perpetua
. que le fué impuesta por el Consejo Supremo de Guerra y :Ma·

1 rina, en 28 de marzo de 1881, como autOl' del delito de robo
siendo cabo 1. o del regumento Infantería del Rey I).úm. 1,
de ese distrito, el Rey (q. D. g.), Y en su no.ubre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
el referido alto Cuerpo, en su acordada de 8 del mes actual,
se ha servido desestimar la solicitud del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios g1.lurde a V. E. muchos años. Ma
drid 28 de enero de 1892.

Soñor General Subsecretario de este Ministerio Director del
l'Iaterial de Artillería.
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Excmo. Sr.: En íü,tn dela instancia promovida por la
madre del confinado en la Penitenciaría militar de esa isla,
Saturnino Fernández y Fernández, en súplica de indulto para
éste del resto elo la pena ne 5 ,mos de prisión militar correc
cional, que le fué impuesta en ese dis:;dto, pGr sentencia
aprobada el 12 de abril de 1889, en causa que se le siguió
por el delito de insulto de obra a. superior, siendo soldado
del regimiento Infantería <le la Habana, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, de confor
midad con lo expuesto por V. E. en su escrito de 15 de
octubre úHimo, y por el Consejo Supremo de Gnerra y
Marina, en acordada de 11 del actual, se ha servido desesti
mar la petición do la recurrente.

De 1'<3:11 orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muclíos añús. Madrid
28 de enero de 1892.

REE1!PLAZO

3, !I S.E C e ION

Excmo. Sr.: En ,ista do la inst~~llcia promovida por el
primer teniente de la Comandancia de Valencia ele ese ins
tituto, D. Joaquín López Serrano, en súplica de quo se le
conceda el pase á situación d'3 reemplazo, con residencia en
esta corte, el Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenino á bien acceder á la petieión del in
teresado, como comprellllido en la real orden de 28 de enero
del año anterior CC. L. núm. 53); debiendo quedar afecto á
la plantilla de esa Inspección para el percibo de sus sueldos.

De real orden lo dig,¡ á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gúarde a. V. E. muchos años. Ma
drid 28 de enero de 1892.

• AzCÁRRAGA AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla da Cuba.

Señor Presidente del Conse,ío S~premo de Guerra y Marina.

-. -
LICENCIAS

SUBSECRETARíA

Excmo. ~r.: En vista do lo manifestado por V. E. á este
MiniRterio, S..M. la Reina Regento del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido conce
der un mes de licencia para Carrión de los Condes, al gene
ral de brigada D. Heliodoro Barbáchano y Aguirre, goberna
dor militar de la plaza de Santander, á fin de qlle atienda
al restablecimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos.

Señores Capitán gem·ral de Castilla la Vieja é Inspector ge
nen:! de Administración Militar.

-.-
l1,EC'l'IFICAOIONES

3.a SECCroN

Excmo. Sr.: Habiéndose padecido un error de imprenta
al publicarse la real orden de 14 del actual (D. O. núme
ro 10), concediendo al primer teniente de ese instituto Don
Mariano Campo!! Lópell:, el retiro de 175'50 pesetas mensua·
les, en vez de 157'50 que es el que le corresponde, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regents del Reino, se
ba servido disponer que la real orden citada se entienda rec
tificada en elite sentido.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de enero de 1892.

AZC.ÁRRA.GA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señoros Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
Capitanes generales de Granada é Isla de Puerto Rico é Ins
pector general de Administración Militar.

.... ~

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Vale!1cia.

......-
RETmoa

3. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: - En vista de la propuesta que V. E. elo,ó
á este Ministerio, con fecha 14 elel mes actual, formulada á
favor del ~argento de ese instituto JulEn Vidal Fernández,
el Rey (q. D. g.), yen 1m nombre la Roilla Reglmte del Rei
no, ha tenido á bien conceder el retiro al expresado sarg"n
to para Huesea, y disponer que sea baja, en fin del presente
mes, en el cuerpo á que pertenece; abonándosele, por la De
lpgación de Hacienda de la expresada provincia, el sueldo
provisional de 100 pesétas, ínterin el Consejo Supremo de
Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos que,
en definitiva, lo correspondan; á cuyo efecto se le remite,
con esta fecha, la referida propuesta documentada del inte-
resaao. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientv y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añ03.
Madrid 28 de enero de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Capitán general de Aragón é Inspector general de Admi·
nistración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio, con fecha 9 del mes actual, formulada á
favor dell5argento de es.e instituto En~ique Cremades Llorca,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien conceder el retiro al expresado sargen
to para Alicante, y disponer que sea baja, on fin del presente
mes, en el cuerpo á que pertenece; abonándosele, por la De·
legación de Hacienda de la expresada provincia, el sueldo
provisional de 75 pewtas, ínterin el Consejo Supremo de

.Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos que,
en definitiva, le correspondan; á cuyo efecto se le remite,
con esta fecha, la r.cferida propuesta documentada dol inte
resado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos nños.,
Madrid 28 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector genernl de Carahberos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.: En vistn de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio, con fecha $) del mes actual, fnrmula'ia á
favor del sargento de ese instituto Santiago Román Sánchez,
el Reyeg. D. g.), yen su nombre la. Reina Regento del Rei
no, ha tenido á bien conceder el retiro al expresado sargen
to para Jaca (Huesca), y di5poner que sea baja, en fin dél
presente mee, en el cuerpo á qu.o portenece; abonándoselo,
por la Delegación de Hacienda do la expresada provincia, el
sueldo provisional de 100 pesetas, ínterin el Consejo Supre
mo de Guerra y Mariua informa acerca de los derechos pa
sivos que, en definitiva, le corr6spondan; á cuyo efecto se le
remite, con esta fecha, la referida propuesta documentad~

del interesado.
De real orden lo digo á V. .m. para su conocimiento J

efectOB consiguientes.. Dios guardo á V. E. muchos arios.
Madrid 28 do enero de 1892.

Azd..RRAGA

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Presidento del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán geufiral de Aragón.

Excmo, Sr.; En vista de la propuosta que V. ]!:. elo,ó
á este Ministerio, con fecha $) dd mes actual, formulada á
favor del sargento do Ejército, cabo de mar ,de ose instituto,
Laureano Vilacha Cid, el Rey (q. D. g.), Y on su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bion concedor el reti
ro al expresado r;:argento para Bilbao (Vizcaya), y disponer
que soa baja, en fin del presonte mes, en el cuerpo :i que
pertonQce; abonándosolo, por la Delegación do Hacienda de
la expresada provincia, el sueldo provisional de 45 pesetas,
interin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca do los derechos· paBivos que, en definitiva, le correo¡
pondan; á cuyo ofecto se: le remite, con esta focha, la referi
da propuesta documentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector genoral de Otll'abillerO!l.

Soñares Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de las Pro.vincias. Vascongadas.

4.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En visti\ de la instancia que V. E. cursó a
esto Ministerio, con fecha 15 del mes actual, promovidit por
el teniente coronel del Cuadro do roclutamiento de la Zona
Inilitar de Madrid núm. 3, D. José Martín Pozuelos, en soli
citud de su retiro pura esta corte, el Rey.(q. D, g.), Y on su
nombre la Reina Regente dol Roino, ha tenido por conve·

niente disponer que el expresado teniente coronel sea baja,
por fin del presente mes, en 01 arma á que perteneoe; ex·
pidiéndolo el retiro y abonándosole, por la Pagaduria de la
Junta de Clases Pasivas, el sueldo provisional do 450 po
setas mensuales, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y
M~.rina informa acerca do los derechos pasivos que, til do_
finitiva, lo correspondan; ~ cuyo fin se le remite, con esta
fecha, la expresada solicitud y hoja de servicios del intero
sado.

De real orden lo digo á V. E. para su· conocimiento y
efectos consiguiontes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de enero de 1892.

Señor Inspector genoral de Infantería.

Señores Presidente dol Consejo Supr.emo <le Guerra y Marina,
Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector general
do Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este :Ministerio, con fecha 25 del mell actual, promoTida por
01 teniente coronel del Cuadro eventual del regimientQ In
fantería Reserva núm. 6, D. Gonzalo Macías Griñán, onloli·
citud do su retiro para esta corte, pero cobrando sus habe
res por las cajas de la Isla do Cuba, el ~eJ (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
accedor tí la oxpr.esada solicitud; disponiendo, en su conse
cuencia, que ~l referido teniente coronel sea baja, por fin
del presente mes, en 01 arma á que pertenece; expidiéndo
lo el rotiro y abonándosele, por las citadas ~ajas, el sueldo
provisional de 833'33 peootas mensliales, incluido on esta
cantidad el aumento d<l peso fuerte por escudo á que tione
dorecho, como comprondido en los casos 1.0 y2.odel artículo
primero de la real orden do 28 de septiembre de 1858, yen
la regla 4.a de la de 21 de mayo do 1889 (C. L. núm. 210),
ínterin el Consejo Supromo ue Guerra y 1\1arina informa
acerca de los dorochos pasivos qUG, en definitlva, "lo corres
pondan; a cuyo fin so lo romite, con osta fecha, la oxpresa
da solicitud y documentos justificativos del jntoresado, 01
cual puede rel3idir en la Península, con arreglo á lo dispues
to en la real orden do $) do noviembre de 1859.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
yefectoscollsiguientos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de enero de 1892. .

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina, .
Capitanes generales de Castilla la Nueva y de la Isla de
Cuba é Inspector general do Administración Militar.

6. a SECCIÓN

Excmo. Sr.; En vista do la instancia promovida por 01
comandanto, que fué, do Infantería, D. Juan Soler y Ferrer,
en súplica de que se le coucedael retiro' para Lérida, como'
comprendido en la ley de amnistía de 20 de julio último;

'

resultando quo 01 interesado tomó parte on la rebelión ocu
rrida el \) do agosto de 1883, omigrando al Extranjero, y quo
se le indultó de la pona corporal correspondiente á tnl deli·

!. to, por real orden do 1. o de agosto de 1887; rOfmltando gu'e! 01 solicitante al causnr baja en el Ejército contaba más de
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32 años de servicios con los abonos de campaña, excediendo
de dos en posesión elel empleo de comandante; y teniendo
en cuenta lo dispuofto en el arto 5.° de la mencionada loy
de amnistía (C. L. núm. 292), en las instrucciones 5.a y 6. a

de la real orden de 1.0 de agosto siguiente (C. L. míme
ro 307), y en la real nrden de 5 de diciembre último (DIARIO

OFICIAL núm. 267), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del mes actual,
ha tenido tí. bien conceder alrecUl'rente el retiro que solicita;
asi~ánc1ole 10i 72 réntimos del sueldo que en la fecha de
su 'hja ailfrutaba J. clMe d. ltOm~Di.ntes,ósea 288 pe
seta. mensuales, quü se le abonarán, por la Delegacion de
Hacienda de Lérida, á partir del día 27 de julio próximo
pasado, que es la fecha de su instancia.

De real orden 10 digo aV. E. para su conocimiento y de
má3 dectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :.Madrid
28 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen tlU nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con 10 inform[tdo por 01
Co~sojo Supremo de Guerra y Marina, en 5 del mes actual,
ha tenido abien confirmar, en definitiva, el seflalamiento
provisional que se hizo al capitán del Cuerpo de Estado Ma~

yor de Plazas, D. Antonio Garcia Alonso, al concederle el re
tiro, f:ogúnreal orden de 27 ele noviembre último (D. O. nú
mero ~(j2); asignándole los 90 cóntimos del 5ueldo de su
em:plh), ó sean 225 pesetas mensuales, que pOl: sus añomde
servicio le corresponden conforme á la ley vigente; la cual
cantühd se abonará á la eSpOElt de este oficial D." Mic~Hlla

1UlI.y Tomé.
Do real orden 10 digo á V. E. para su conocimien.to J

demltf: efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de enero de 1892.

AzcARRAGA

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gu~rra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na. Rrgente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina) en 9 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señ1l1amiento

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Iprovisional que se hizo al capitán de Caballería, D. Santo.
Regente del Reino,.tle acuerdo eon lo informado por el Con- Peña Dlartínez, al expedirle el retiro para esta corte, según
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del mes actual, ha "real orden de 26 de noviembre último (D. O. núm. 261); asig
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro- nándole los 30 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 75
visional que se hizo al capitán de Infantería, D. Silverio Mo- pesetas mensuales, que por sus años de servicio le corrotl
reno Martín, al.concederle el retiro para Medina del Campo ponden, y 25 pesetas por honificllción del tercio, conforme
(Valladolid), según real orden de 27 de noviembre último á la ley vigente.
(D. O. núm. 262); asignándole los 90 céntimos del sueldo 1 De real ordQU lo digo á V. E. pnra su conocimiento y de
de su empleo, ó sean 225 pesetas mensuales, que por sus I más efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflOS. Madrid
año. de servicio le corresponden conforme á la ley vigente. 1

1
28 de enero de 1892.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y AzCÁRRAGA

demá.E' efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-I Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
drid 28 de en6ro de 1892.

AZCÁRRAGA ·Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.,

Señ.r Capitán ~enel'al de Castilla la Vieja.

~eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general el,; Cataluña.

Señoros Presidente elel Consejo Supremo de Guerra y Marina
8 Inspector general de Infantería.

,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el
C0nsejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del mllS ac
tual, ha tenido á Lien confirmar, en definitiva, el señala-

. miento provisional que se hizo al primer teniente de Infan·
tería, D. Nicolás Ruiz Rodríguez, al concederle el retiro para
Belchite, según real orden de 20 de noviembre último
(D. O. núm. 256); asignándole los 72 céntimos del sueldo
de su empleo, con el aumento de peso fuerte por escudo, ó
sean 270 pesetas mensuales) que por sus años de servicio le
corresponden conforme á la ley vigente; pudiendo residir
en la Península, para 10 cual le autoriza la real orden de 9
de no\"iembre de 1859.

De la de S. M. 10 digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de enero de 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Rein0, de acuerdo con 10 informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el 'señalamiento
provisional que se hizo al capitán de Caballería, D. Juan Her
nández Delgado, al concederle el retiro para Barcelona, sogún
real orden de 26 de noviembre último (D. O. núm. 2(1);
asignándole los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean
225 pesetas mensuales, que por BUS años de servicio le co
rresponden conforme á la ley vigente.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde Ji V. E. muchos años. Ma
drid 28 de enero ele 1892. •

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

AZ(lÁRRAGA

Se~r Capitán general de Aragón.

Se"es Presíaente del COtUIejo Suprelftu de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de Qtluerdo con 10 informado por el

, 4Jonsojo Supremo de Guer~ y Marina, '00 9 del mes aeimal,
! ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
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provi¡.,ional que se hizo al primer teniente de Caballería, Don
Carlos Mayor Galindo, al concedcrle el retiro para Badajoz,
según real orden de 26 de noviembre último (D. O. núme
ro 261); asignándole los 90 eóntimos del sueldo de su em
pleo, Ó sean 168'75 pesetas mensuales, que por BUS nfl0S de
servido le corresponden, y 56'25 pesetas por bonificaciól}.
del tercio, conforme ala ley vigente.

De real orden lo digo ó, V. E. para sn conocimiento y de
más ef~os. Dios'guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Extremadura.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, on 12 del mes actual,
ha tenido á hien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al domisurio do guerra ele 8egunda
clase D. Francisco Gisbert Sampere, al concederlo el retiro
pam Valenda, M~gún real orden de 14 do octubre último
(D. O. núm. 225); a¡¡ignándole los 66 céntimos del Hueldo
de IU empleo, ó .ean 275 ¡aset.s monsuales, que por RS

añól'l de servicio le eorresponden conforme á la ley vigente.
De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y

<iemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de enero de 1892.

AZC1\,RRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del ConSlljo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
negente del Reino, de acuerdo con lo informado par el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 elel mes actual, ha
tenido. abien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional que se hizo al capitán de la Guardia Civil, D. Manuel
Moreno Pérez, al concederle el retiro para Moguer (Huelva),
según real orden de 26 de noviembre último (D. O. núme
ro 261); asignándole los 90 céntimos del sueldo de fU em
pleo, ó sean 225 pesetas mensuales, que por sus años de
servicio le COl'ro!lponden conforme ala ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho/! años. Ma
drid 28 de enero d\il 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. 81'.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de GU€:rra y Marina, en 9 del mes actual,
ha tenido abien confirmar, en definitiva, el señalamiento
prO'visional que se hizo al segundo teniente de la Guardia
Civil, D. Zacarías de BIas Sauz, al concederle el retiro para
Linares, según real ordon de 26 de noviembre último (DIA
RIO OFICIAL núm. 261); asigw\ndole los 84 céntimOS del

1sueldo de su empleo, Ó sean 136'50 peBotas mensuales, que
por sus años do servicio lo corresponden conforme it la loy
vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
I demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Ma

drid 28 de enero de 18\)2.
AZCÁRRAGA

Señor Capitán gencral de Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
REgente del ,Ri3ino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 el@l mes actual,
ha tenido abien confirmar, en definitiva, 01 señalamiento
provisional de haber ,pasivo que se hizo al sargento de-Cara
hineros, Isidoro Alvarez Balbuena, por rull orden de 24 de no
viembre próximo pasado (D. O. núm. 263); asignándole
los 30 céntimos del sueldo de capitán, ó scan 75 pesota~ ~l

mes, que le corresponden por sus &ñüs de servicios, y con
I sujeción al real decreto do 9 de octubre de 1889 (C. L. nú
Imero 497); debiendo abonán:ele la expresada cantidad por
I la Delegación de Hacienda de San Sebastián.
1 De real orden lo diga- á V. E. para ffi1 conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 28 de enero de 18~2.

.!.ZCÁRRA,GA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Soñares Presidente del Consejo Supremo de Guerríl- y Marina
é Inspector general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformandose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, on 9 de junio <lel año
próximo pasado, ha tenido a bien confirmar, en definitiva,
el señalamiento provisional de haber pasivo que se hizo al
sargento de Carabineros, Felipe Barrigón Román, por real or
den de 28 de marzo anterior (D. O. núm. 66); asignándolo'
los 40 céntimos del sueldo do capitán, ó Eean 100 pesetas al
mes, que le corresponden por sus añOB de sorvicioE', y con
sujeción al real deoreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. nú
mero 497); debiendo abonársele la expresada cantidad por
la Dolegación de Hacienda de Huelva. '

De real orden lo digo á V .. E. pum su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drifl 28 de enero de 1892.

1tzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Carabineros.

Excmo. Sr.: En vista de la instanda promovida por 01
soldado,licenciudo, Consuelo lViartínez Martos, en solicitud de
retiro por inútil; y resultando comprobado su estado actual
de inutilidad, el Roy (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gentc del Roino, conformándose con lo expuesto por d Con
soja Suprémo de Guerra y Marina, en 9 \lel corriente mos, ha
tenido abien concedor al interosado ell'otiro que prctende,
con rmjeeión al arto 1.0 do la ley de 8 do julio de 1860; a¡;:ig-
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nándolo el haber mensual de 22'50 pesetas, que habrán de
satisfacérsele, por la Delegación de Hacienda de Jaén, desde
el 1.0 de agosto de 188·1, que son los cinco años de atrasos
que permite la vigente legislación, contados de~de igual díay
mes de 1889 en que promovió su recurso, sin que le corres
ponda mayoreR atrasos; dehieE.do, usimü:mo, continuar en
01 percibo de 7'50 pesetas al mes, eonespondiente a la pen
s:ón de una cruz del :Mérito Militar de que se halla en po
sesión y lo será abonada por la exprellRda Delegación de
Hacienda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de enero dQ 1892.

Señv Capitán general de (;ra111lda.

Señoce! 1"residente del Cons~o Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general do Infantería.

Excmo. Sr.: En vista do la instancia promovida por el
soldado, licenciado, Antonio Suárez Suárez, en solicitud de su
retiro por inútil; y resultando comprobado su estado actual
de inutilidad, el Rey (q. D. g.), y.m sunombrela Re"ina Re
~ent. del Reino, conf.rmandose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marjna, en 11 del corriente mes,
h~ tenido á bien conceder al interesado 01 retiro que preten·
do, con sujeción al arto 1.0 de la ley de 8 de julio de 1860;
a§ignándole el haber mensual de 22'50 pesetas, que habrán
do satisfacérsele, por la Delegr.ción de Hacienda de Oviedo,
desde el 31 de enero de 1886, que son los cinco años de
atrasos que permite la legislación vigente, contados desde
igual día y mes de 1891 en que p~omovió su solicitud, sin
que le correspondan mayores atraSaR; debiendo, asimismo,
continuar en el percibo de 7'50 pesetas al mes, correspon
diente á la pensión de una cruz del Mérito Militar de que se
halla en posesión y le será abonada por la expresada Dele
gación de Hacienda.

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y
demás efectoll. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de onero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor OapitlÍn general de Garstill. la Vieja.

Señoree Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Infantería.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
soldado, licencrúdo, Francisco Baena Alcoba, en solicitud de
su rlltiro por inútil; y resultando comprobado su estado

actual do inutilidad, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, conformándose con lo expuesto
por 01 Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 dolmes
actual, ha tonido á bien conceder al intl"l'esado el retiro que
pretende, con sujeción al arto LOdo la llilY de 8 de julio de
1860; asignándole el haber memual do 22'50 pesetas, que
habrán do satisfacérsolo, por la Delegaoión de Hacienda de
Granada, desde el 14 de junio de 1~85, que son 108 cinco
afias dtl atrasos que permito la vigente legislación, contados
desde igual día y mes de 18\30 en que formuló el recurso, sin
que le correspondan mayores atrasos; debiendo, asimismo,
continuar en el percibo do 7'50 pesetas al mes, correspon·
diente á la pensión de una cruz del Mérito Militar de que se
halla en posesión y le /Será abonada por la expresada Dele·
gaciéll de Hacienda.

Da real orden lo digo á V... para IU conocimienlo y
dcmás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.. Ma·
drid 29 de enero de 1892.

Azd.RRAGA

Señor Capitán general de Granada.

Señores Presidonte" del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Infantería.

...........
SuPE1Urtl':M:ERAtros

4.3. SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este .Ministerio, en 15 de octúbre último, promovida por el
coronel del arma de Infantería, D. Antonio lIonroy Ruiz, en
situación de supernumerario sin sueldo, solicitando volver
al servicio activo, el Roy (q. D. g.), Y on su nombre la Rei
na Regente d(i¡l Reino, ha tenido á bien acceder á la petición
del interesado, con sujeción á lo prevenido en el atto 4. o
de la real orden circular de 5 de agosto de 1889 (C. L. nú·
mero 362).

De la do S. M. lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de enero de 1892.

AZcÁRRHI~

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspectorel'J
generales de Infantería y Administración lftilitár.
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